
JUNTA	 DE	 ANDALUCIA	 CONSEJERÍA	DE	DESARROLLO	EDUCATIVO	Y	F.P.	
E.O.I.	LEBRIJA-MAESTRO	ALBERTO	SERRANO	

	
	

MATRICULA	LIBRE	
HOJA	INFORMATIVA	

(No	es	necesario	imprimir	este	documento)	

Plazo	de	Matriculación:	del	1	al	15	de	abril.	

Horario	 de	 Atención	 al	 Público:	
De	lunes	a	jueves	de	15:30	horas	a	20:30	horas.	
Los	viernes	de	09:30	horas	a	13:00	horas.	

	
La	formalización	de	la	matrícula	se	puede	hacer	de	dos	formas:	

	
1. Desde	casa:	modalidad	Online	con	descuento	de	hasta	el	10%	del	importe.	El	pago	se	realiza	online	
(último	paso).Si	no	tuvieras	certificado	digital,	regístrate	aquí.	

	
Accede	 a	 la	 secretaría	 virtual	 para	 realizar	 el	 trámite	 aquí.	

	
2. Presencial,	 acudiendo	 a	 nuestro	 centro	 en	 el	 horario	 indicado.	

	
Requisitos	Generales:	

	
• Tener	 cumplidos	 16	 años.	

• No	 tener	 formalizada	 matrícula	 en	 ninguna	 EOI	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Andalucía.	

	
Documentación	 a	 aportar	 por	 el	 interesado:	

	
• Fotocopia	 de	 DNI	 o	 documento	 que	 acredite	 la	 identidad	 del/a	 solicitante.	

• Fotografía	 tamaño	 carnet	 con	 nombre	 y	 apellidos,	 curso	 e	 idioma	 al	 dorso.	
• Anexo	 III	 (hoja	 de	matrícula)	 por	 duplicado.	 (disponible	 en	 la	web)	

• Hoja	de	datos.	(disponible	en	la	web)	
• Anexo	 Autorización	 grabación	 Expresión	 e	 Interacción	 Oral.	 (disponible	 en	 la	 web)	

• Certificado	 de	 domicilio	 o	 trabajo.	

• Resguardo	 (Modelo	 046)	 de	 haber	 abonado	 las	 tasas	 correspondiente.	

• Fotocopia	 del	 Carnet	 de	 Familia	 Numerosa	 en	 vigor	 (si	 procede,	 para	 aplicar	 la	 reducción	 de	 tasas).	

• Si	 el	 interesado	 sufre	 alguna	 discapacidad	 y	 desea	 que	 se	 le	 habiliten	 medios	 para	 la	 realización	 de	 las	
pruebas,	 deberá	 completar	 del	 documento	 de	 solicitud	 de	 adaptación	 de	 la	 pruebas	 de	 evaluación	 y	
entregarlo	con	el	resto	de	la	documentación	en	el	periodo	indicado	para	formalizar	la	matrícula.	(disponible	
en	la	web)	

	
Alumnos	menores	de	18	años:	

	
Además	 de	 la	 documentación	 anteriormente	 citada,	 deberán	 aportar:	

	
• Fotocopia	del	DNI	de	sus	padres	o	tutores.	

• Autorización	 grabación	 Expresión	 e	 Interacción	 Oral	 (menores)	 que	 deberá	 ser	 cumplimentada	 por	 sus	
padres	o	tutores.	



Tasas:	

	
Se	puede	presentar	la	matrícula	para	más	de	un	idioma:	

	
Alumnado	 que	NO	 ha	 estado	 matriculado	 nunca	 en	 ninguna	 EOI	 o	 That´s	 English!	 (conceptos:	Matrícula	 por	
asignatura,	apertura	de	expediente	y	servicios	generales):	

	
NUEVOS	ALUMNOS:	

Nº	IDIOMAS	 GENERAL	 FAMILIA	NUMEROSA	
1ª	CATEGORIA	

Un	Idioma	 78,24€	 39,12€	
Dos	Idiomas	 126,39€	 63,20€	

	

	
Alumnado	 que	 SÍ	 ha	 estado	 matriculado	 en	 alguna	 EOI	 o	 That´s	 English!	 Deberán	 solicitar	 traslado	 de	
expediente	 a	 la	 EOI	 Lebrija-Maestro	 Alberto	 Serrano	 (Conceptos:	 matrícula	 por	 asignatura	 y	 servicios	
generales):	
	
LOS	 ANTIGUOS	 ALUMNOS	 QUE	 PROCEDAN	 DE	 OTRAS	 COMUNIDADES,	 TIENEN	 QUE	 PAGAR	 COMO	
NUEVO	ALUMNO,	TANTO	EN	LA	MATRÍCULA	OFICIAL	COMO	EN	LA	MATRÍCULA	LIBRE.	
	

ANTIGUOS	ALUMNOS	DE	LA	COMUNIDAD	DE	ANDALUCIA:	
	

Nº	IDIOMAS	
	

GENERAL	
FAMILIA	NUMEROSA	

1º	CATEGORÍA	
Un	Idioma	 56,74€	 28,38€	
Dos	Idiomas	 104,89€	 52,45€	

	
	
Están	EXENTOS	DEL	PAGO	de	tasas	los	beneficiarios	de	Familia	Numerosa	de	Categoría	especial	(Ley	40/2003,	de	18	
de	noviembre,	de	protección	de	Familias	Numerosas)	y	las	víctimas	de	actos	terroristas	así	como	sus	cónyuges	e	
hijos	(Ley	32/1999,	8	de	octubre	de	Solidaridad	con	las	víctimas	del	terrorismo).	


